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SAN CARLOS DE BARILOCHE, a los 17 días del mes de abril del año 2026

--- VISTOS: Los autos caratulados "OYARZUN, VIOLETA C/ MAINIERI,

PRISILA S/ ORDINARIO"- Expte. BA-01096-L-2025 ; y

--- CONSIDERANDO:

--- 1).- Que conforme surge del acta de audiencia celebrada el 8 de abril de 2026, fijada

en los términos del art. 41 de la Ley 5631, la parte demandada no compareció, pese a

encontrarse debidamente notificada.

--- Que al momento de fijarse dicha audiencia (2/03/2026), se dejó establecido el

apercibimiento de aplicar multa en caso de inasistencia injustificada, de conformidad

con el art. 35 del CPCC, de aplicación supletoria.

--- 2).- Ante tal circunstancia, la parte actora solicitó la aplicación de la sanción prevista

en la norma citada, petición que resulta procedente en tanto la conducta de la

demandada importa el incumplimiento de una carga procesal.

--- 3).- En consecuencia, corresponde hacer lugar a lo solicitado y fijar la multa en el

máximo previsto, en atención a las constancias de autos y a la finalidad disuasiva de la

medida.

--- Por todo lo expuesto, la CAMARA SEGUNDA DEL TRABAJO de la IIIª

Circunscripción Judicial, RESUELVE:

--- I) Hacer lugar a lo solicitado por la parte actora y, en consecuencia, imponer a la

demandada Manieri, Prisila, una multa fijada en $ 397.940 equivalente a cinco JUS,

conforme lo previsto por el art. 35 del CPCC, de aplicación supletoria, a favor de la

actora.-

--- II) Regístrese y protocolícese por sistema.-

--- III) En los términos de la Ley 5631, hágase saber a las partes que quedarán

notificadas conforme artículo 25.- 


